
La reincorporación a la actividad presencial se llevará a cabo de forma escalonada, atendiendo en todo caso a las recomendaciones de las
autoridades sanitarias y en función de los datos de evolución de la pandemia.

Se mantendrá la actividad no presencial mediante la modalidad de teletrabajo y trabajo a distancia, siempre que quede garantizada la
continuidad en la prestación del servicio de la correspondiente unidad organizativa.

El COIE garantiza la continuidad de la prestación del servicio de manera no presencial desde el pasado 13/03/2020. 
A pa ir del 25/05/2020 su personal irá reincorporándose de manera escalonada, siguiendo el itinerario que establezcan las autoridades competentes.

El COIE tiene establecidas medidas de control para el acceso a sus instalaciones y fórmulas de atención que evitan la concentración 
de personas en las mismas. 

Por favor, colabore en la efectiva aplicación de dichas medidas.


